
 

 
 
 

 

Señores 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE AGUACHICA (CESAR). 

E.    S.     D. 

 

PROCESO       :  PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE:  DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  :  DIOMAR FERNANDO QUINTERO RINCÓN.  

RADICADO      :  2020-00130 

 

NAYLA ROSA ROMERO RODRIGUEZ, residente en el Municipio de 

Gamarra, Cesar, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.062.877.934 de Gamarra, abogada, portadora de la Tarjeta profesional 

No. 275.858 del C. S. de la J., actuando como apoderada del señor 

DIOMAR FERNANDO QUINTERO RINCON, vecino del municipio de 

Aguachica, Cesar, identificado con la cedula de ciudadanía No. 

88.261.542, dentro del término legal, respetuosamente me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

de la referencia, de la siguiente manera: 

 
TRASLADO DE LA DEMANDA. 

 

Conforme al Decreto 806 de 2020, la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. Mi cliente recibió vía correo electrónico la notificación 

personal de la demanda el día 29 de enero de 2021, el término para 

presentar excepciones de mérito es de veinte días, Por lo tanto, este se 

cumple el día 02 de marzo de 2021, de manera que, la presente 

contestación se presenta oportunamente. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

FRENTE AL PRIMER HECHO: ES CIERTO, Se puede corroborar en la 
escritura Publica allegada al presente proceso, así como en el certificado 

de tradición y libertad. 

 

FRENTE AL SEGUNDO HECHO: ES CIERTO, se puede corroborar en el 
contrato de leasing habitacional objeto del presente proceso. 

 

FRENTE AL TERCER HECHO: ES CIERTO, como se puede concluir de la 

lectura del contrato de leasing anteriormente mencionado.  

 
FRENTE AL CUARTO HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Toda vez 

que, aunque si se incumplió la obligación, no se debió a la mera voluntad 

de mi mandante, sino a hechos externos que imposibilitaron que 

cumpliera a cabalidad con el pago de los cánones. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que el señor DIOMAR FERNANDO QUINTERO RINCON es 

propietario del establecimiento de Comercio HOTEL CASINO ROYAL 

CARIBE, actividad comercial de la cual obtiene sus ingresos para su 

sostenimiento y el de su familia; mi poderdante se dedica exclusivamente 

al alojamiento de huéspedes en dicho hotel, por lo tanto no realiza otras 
actividades que le generen utilidades. 

 

Con la llegada de la Pandemia en Marzo de 2020, su situación financiera 

decayó totalmente, pues como es de público conocimiento, en este mes 



 

 
 
 

 

comenzaron las restricciones de movilidad en todo el país, así como el 

temor de las personas a contagiarse del Covid-19, así que el sector 
hotelero empezó a tener grandes pérdidas por la falta de turistas y por la 

cuarentena que obligó a todo el país a quedarse en aislamiento en sus 

viviendas. Así transcurrió prácticamente todo el año, meses en los cuales, 

los ingresos económicos de mi poderdante, eran casi que nulos, lo 

obtenido era solo para subsistir. En este sentido se le imposibilitó realizar 
los pagos al BANCO DAVIVIENDA con ocasión del contrato de leasing 

celebrado con la misma, situación generada más por un hecho de fuerza 

mayor, totalmente ajeno a él, que en primera medida no pudo haberse 

previsto y mucho menos evitado que sucediera.  
 

 

FRENTE AL QUINTO HECHO: PARCIALMENTE CIERTO, puesto que, 

aunque mi poderdante incumplió la obligación, no se le puede indilgar que 

haya incurrido en mora, pues en los términos del artículo 3° del Decreto 
579 de 2020, se debió realizar un acuerdo directo con la demandante 

DAVIVIENDA S.A. sobre las condiciones especiales para el pago de los 

cánones correspondientes al periodo comprendido entre la vigencia del 

decreto y el treinta (30) de junio de 2020. Acuerdo en el que no podía 
incluirse intereses de mora ni penalidades, indemnizaciones o sanciones 

provenientes de la ley o de acuerdos entre las partes. 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

FRENTE A LA PRIMERA PRETENSIÓN: me opongo, teniendo en cuenta 

que el incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento, se 
debió al inicio de la pandemia en el mes de marzo de 2020, lo que 

imposibilitó que mi mandante obtuviera los recursos económicos para 

cancelar mensualmente la obligación.  

 
FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo, toda vez que, en los 

términos del artículo 3° del Decreto 579 de 2020, la demandante 

DAVIVIENDA S.A. debió requerir a mi representado señor DIOMAR 

FERNANDO QUINTERO RINCON para realizar un acuerdo directo y 

establecer condiciones que le facilitaran el pago de los cánones atrasados. 
 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo, por cuanto el 

incumplimiento no se debió al mero capricho o irresponsabilidad de mi 

mandante, sino a un hecho externo.  

 
FRENTE A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo, por las razones 

expuestas en los numerales anteriores.  

 

EXCEPCIONES 

 

PRIMERA: INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN POR FUERZA 

MAYOR. 

 

Como fue manifestado en los hechos, el incumplimiento en el pago de los 

cánones de arrendamiento, no obedeció a la negligencia, irresponsabilidad 

o desidia de mi mandante señor DIOMAR FERNANDO QUINTERO 

RINCÓN, sino a la imposibilidad de realizar dichos pagos, por causa de la 

pandemia que azotó al país a principios del año 2020 y que afectó los 

ingresos de mi representado considerablemente, al punto de no poder 



 

 
 
 

 

cancelar sus obligaciones, no solo la obtenida con el BANCO 

DAVIVIENDA, sino con otros acreedores. 

 

Al respecto del tema se ha dicho, en la sentencia del 11 de septiembre de 

2003, Radicación No. 68001-23-15-000-1995-00464-01(14.781), que:   

 

La fuerza mayor es un hecho extraño a las partes contratantes, 

imprevisible e irresistible que determina la inejecución de las obligaciones 

derivadas del contrato. Constituye causa eximente de responsabilidad 

porque rompe el nexo causal entre la no ejecución del contrato y el daño 

derivado del mismo. 

 

(…) La imprevisibilidad que determina la figura, se presenta cuando no es 

posible contemplar el hecho con anterioridad a su ocurrencia. Para 

establecer que es lo previsible resulta necesario considerar las 

circunstancias particulares del caso concreto; supone verificar las 

previsiones normales que habrían de exigirse a quien alega el fenómeno 

liberatorio. (…) El otro supuesto configurativo de la fuerza mayor, la 

irresistibilidad, se refiere a la imposibilidad objetiva para el sujeto de evitar 

las consecuencias derivadas del hecho imprevisto. (…). 

 

De lo anterior, es oportuno decir que la situación generada por la 

pandemia afectó la economía en general del país y del mundo, pero 

también afectó a ciertos sectores con mayor ahínco, entre esos el sector 

hotelero, quienes por la falta de turistas y visitantes, se vieron afectados 

en sus ingresos. Frente a la imposibilidad, la pandemia fue un hecho 

inesperado, que comenzó a suscitarse a lo largo del mundo y que nadie 

esperaba que tuviera los efectos tan negativos que tuvo, pues de saberlo, 

nadie habría adquirido obligaciones financieras o se hubieran preparado 

para tal calamidad. Ahora bien, la irresistibilidad, se configura, teniendo 

en cuenta que las consecuencias tan nefastas generadas por la pandemia, 

eran prácticamente imposibles de evitar, pues aunque era un tema de 

salud pública tuvo un impacto directo a la economía del país, en el 

entendido de que nadie podía movilizarse, viajar, trabajar, estudiar y 

demás actividades cotidianas por el miedo a contagiarse.  

 

El señor DIOMAR FERNANDO QUINTERO RINCON, como lo he venido 

manifestando, debido a esas restricciones impuestas por el Gobierno 

Nacional, dejó de recibir el número de personas que hospedaba con 

anterioridad. Mi mandante es el propietario del establecimiento de 

comercio HOTEL CASINO ROYAL CARIBE, sin embargo el inmueble donde 

funciona dicho Hotel es arrendado, lo que representa una obligación 

mensual a su cargo, contrato de arrendamiento celebrado con el señor 

PABLO EMILIO RIAÑO RIAÑO, quien le arrendó el inmueble donde 

funcionaba el establecimiento de comercio HOTEL DUNARI, nombre 

cambiado por mi mandante a HOTEL CASINO ROYAL CARIBE. 

Igualmente, tiene dos empleados, a quienes debe cancelar su salario cada 

mes. El hotel tiene 24 habitaciones, en febrero del año 2020 llegaron 181 

personas, en el mes eso equivale a una cuarta parte de la ocupación del 

hotel, en Marzo 213 personas en el mes, es decir un tercio de la ocupación, 

en abril, 4 personas en todo el mes, en Mayo, 36 personas, en Junio, 11 

personas, en Julio, 13 personas, en Agosto, 3 personas, en Septiembre, 7 



 

 
 
 

 

personas , en Octubre, 15 personas, en Noviembre, 19 personas y solo 

hasta el mes de Diciembre de 2020 se recibió el número de personas que 

normalmente se recibía antes de la pandemia, razón por la cual, en el mes 

de Diciembre se pudo pagar el canon de arrendamiento al BANCO 

DAVIVIENDA.  

 

En Conclusión, el incumplimiento del contrato de arrendamiento de 

Leasing habitacional, se debió más a un hecho externo, que fue 

imprevisible e irresistible, y no por la mera voluntad de mi representado de 

dejar de cancelar. 

 

SEGUNDA: INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE REALIZAR UN 

ACUERDO DIRECTO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 3° DEL 

DECRETO 579 DE 2020. 

 

En los términos del artículo 3° del Decreto 579 de 2020, el cual establece: 

Las partes deberán llegar a un acuerdo directo sobre las condiciones 

especiales para el pago de los cánones correspondientes al periodo 

comprendido entre la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio 

de 2020. En dichos acuerdos no podrán incluirse intereses de mora ni 

penalidades, indemnizaciones o sanciones provenientes de la ley o de 

acuerdos entre las partes.  

 

La demandante desconoció dicho mandato, al no requerir a mi mandante, 

el señor DIOMAR FERNANDO QUINTERO RINCON, para realizar un 

acuerdo, donde se plantearan condiciones especiales de pago, que le 

permitiera cancelar con facilidad, lo meses comprendidos entre marzo y 

junio de 2020, que fueron los meses más difíciles de la pandemia, debido 

al aislamiento obligatorio, pues de haberlo hecho, mi representado no 

estuviera atrasado con tantas cuotas, sino que entre ambas partes 

hubieran buscado una solución que no dejara a ninguna en desventaja.  

 

Sin embargo, mi mandante nunca recibió una oferta por parte del BANCO 

DAVIVIENDA, que le permitiera ponerse al día con su obligación, teniendo 

en cuenta lógicamente su capacidad de pago, y brindándole tiempo para 

recuperarse de la crisis financiera que atravesó. Adicionalmente brindarle 

la información y el asesoramiento frente a los beneficios otorgados por el 

Decreto en mención. 

 

TERCERA: LA INNOMINADA DEL ARTÍCULO 282 DEL CGP. En 

cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la 

sentencia. 
 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas 

las pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las 

restantes. 

 

PRUEBAS 

Documental: 

 Registro Mercantil, con el fin de probar que el señor DIOMAR 

FERNANDO QUINTERO RINCON ostenta la calidad de propietario 



 

 
 
 

 

del HOTEL CASINO ROYAL CARIBE, y que efectivamente esa es la 

actividad comercial que desempeña.   

 RUT del señor DIOMAR FERNANDO QUINTERO RINCON.  

 Copia del libro de control de turismo del HOTEL CASINO ROYAL 

CARIBE, donde se puede corroborar que el número de turistas 

disminuyó durante la pandemia.  

 Contrato de arrendamiento, con el fin de demostrar la obligación 

mensual de mi mandante con los cánones de arrendamiento del 

hotel. 

 RUT del señor PABLO EMILIO RIAÑO, allegado para probar que se 

trata del mismo bien inmueble, pues se evidencia que es la misma 

dirección que aparece en el RUT de mi poderdante.  

 Las demás pruebas allegadas por la parte demandante. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los artículos 1608, 1973, 2000, 2035 

del Código Civil; Art. 384 y s.s., del Código General del Proceso y demás 

normas concordantes o complementarias. 

 

ANEXOS 

 

 Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 Poder a mi favor. 

 

NOTIFICACIONES 

 

 Solicito muy respetuosamente se tengan en cuenta las aportadas en 

la demanda por el demandante. 

 

 La suscrita recibe notificaciones en la Calle 13A No. 20-53 Barrio El 

Prado, del Municipio de Gamarra, Cesar o al correo electrónico 

nayromero_r@hotmail.com o apoderadosp.r@hotmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

NAYLA ROSA ROMERO RODRIGUEZ 
C. C. 1.062.877.934 de Gamarra. 

T. P. 275.858 del C.S.J. 
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